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Dependencia: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta ResponsivaI

No. de Fol¡o de Permiso de Construcción: 002

Sabinas Hidalgo, N.L. a 12 de ENERO del 2022

Con retación aI proygcto dg' coxsnuccrdr.colrncrrtyEsracúrplrfl 0r6^s&, EnÁ que se encuentra a nombre de

PILAR OMAR FLORES GARZA

0uien es e[ propietario det mismo, hacemos constar que nos responsab¡t¡zamos at 100% de tos cátcutos
estructurales y ptanos arquitectónicos (en su caso) además de [as especificaciones materiates y procesos de
elecución de [a obra y et cumptir con to estabtecido por e[ Artícuto 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarro[[o Urbano para et Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabitidad a
[a Secretaría de Desarrotto Urbano Municipat. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.
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